
RAD. 138.2015 EJECUTIVO ALIMENTOS 
DEMANDANTE. REYNA LUCERO SUESCUN BASTOS en representación de FARLEY ALBERTO URBANO SUESCUN 
DEMANDADOS: ALBERTO OLIMPO URBANO CERON 

CONSTANCIA SECRETARIAL Al Despacho para proveer 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE COCUTA 

AUTO No. 498 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Sería del caso pronunciarse sobre el incidente de regulación de honorarios presentado por 

el apoderado judicial de la demandante, sino fuera porque la causa de su petición no se 

acompasa con el supuesto que establece la norma para su viabilidad. Veamos: 

El inciso 2° del artículo 76 del C.G., dispone: 

"(...) Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al 
juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. (...). Vencido el término 
indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 
laboral." (Subrayas y negrilla del despacho). 

Así las cosas, y como de la revisión del expediente de radicado 138.2015, no se observa 

que la señora REYNA LUCERO SUESCUN BASTOS le haya REVOCADO el poder 

conferido al aquí abogado incidentante, la pretendida regulación de honorarios se torna 

improcedente, pues claramente, el tramite incidental que refiere la norma arriba transcrita, 

exige que el poderdante haya tomado la decisión de revocar el mandato judicial conferido, 

situación que aquí no se cumple. Jurisprudencialmente' así se ha entendido, desde vieja 

data: 

"En efecto, el trámite incidental contemplado en el inciso 2° del artículo 69 
citado, está restringido a aquellos casos donde el poder es revocado, es decir, 
cuando su terminación se origina, exclusivamente, en la voluntad de quien lo 
otorgó, evento en el cual es preciso garantizar que el apoderado no sea privado 
de los honorarios convenidos. 

Por esa razón, se faculta al abogado para pedir al juez, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación del proveído admite la revocatoria, la determinación 
del monto de los honorarios o, fenecido ese término, la solicitud puede hacerse 
ante el juez ordinario laboral. 

Sin embargo, la revocatoria del poder, supuesto para tramitar el incidente, no 
concurre en el presente asunto, dado que, como se dijo, éste renunció al poder 
conferido y en con consecuencia no está habilitado para solicitar a la Sala que 
regule sus honorarios". 

Auto interlocutorio de fecha 25 de septiembre de 2015, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente: JOSE LUIS BARCELÓ 
CAMACHO, número de providencia: AP5565-2015. 
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RAD. 138.2015 EJECUTIVO ALIMENTOS 
DEMANDANTE. REYNA LUCERO SUESCUN BASTOS en representación de FARLEY ALBERTO URBANO SUESCUN 
DEMANDADOS: ALBERTO OLIMPO URBANO CERON 

En ese orden de ideas, le queda al profesional del derecho la opción de acudir a la justicia 

laboral para lograr el éxito en su aspiración, tal y como lo ha dejado expresado el alto 

Tribunal Constitucional2: 

"Así las cosas, el abogado que concluye su labor en juicio a causa de la 
revocatoria del poder, sin perjuicio de los derechos derivados del eventual 
contrato de gestión, puede solicitarle al juez de la causa que liquide sus 
honorarios teniendo en cuenta, simplemente, la labor realizada, en tanto el 
abogado que renuncia, estando el proceso para el que fue designado en curso, 
debe acudir a un trámite que le permita, no solo obtener el pago de sus 
honorarios, sino dejar en claro su lealtad, responsabilidad y probidad 

profesional. 

Y. al parecer de la Corte, la antedicha demostración no puede darse dentro de 
un trámite, establecido por el Estatuto Procesal Civil para adelantar cuestiones 
incidentales, porque la renuncia del poder, estando en curso el proceso, es un 
asunto que, debido a su trascendencia, requiere de las oportunidades que 
otorgan los procesos en donde hay plena confrontación...". 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta. 

RESUELVE. 

NEGAR la petición impetrada por el profesional del derecho, en lo relacionado a la 

regulación de honorarios inve ;da, según se expus 

dlittri101°1%°— 
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SAIDA L  • 	EROA. 

Jueza. 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que 
antecede se notifica a todas las partes en 
ESTADO No. 	que se fija desde las 
7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

2  Sentencia C-1178/01, Magistrado Ponente: Dr. ALVARO TAFUR GALVIS, ocho (8) de noviembre del año dos mil uno (2001), 
expediente D-3521. 



NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio de 2020.  

JEN 	 IREZ BITAR 



NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 am. hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio de 2020.  

.41  
JEN 	.-.141~1  IREZ BITAR 

a 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto que 

antecede se notifica a todas las partes en 

ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

am. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria 

Red 2016.STIFIJACIÓN DE CUOTA 
Dte JESSICA JAIMES CALDERON 
Ddo JHON MARIO MUÑOZ NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL Se deja en el sentido que consultados los antecedentes de sanciones la Dra. Kelly Johana Jiménez. no registra sanción alguna Sirvase 

proveer. Al Despacho. Sirvase proveer 

Cúcuta. dieciséis (16) marzo de dos mil veinte (2020) 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretana 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.511 

Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 5° del C.G.P, se reconoce 

personería judicial a la Dr 	ELLY JOHANA JIMENEZ GARCIA, portadora de la Tarjeta 

Profesional No 280.395 d 	.J., para que represente I,s intereses de su poderdante, 

01 S— conforme a la sustitución co 	da, visible I folia 54 	1  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	

140%r 

E 4:11 SAI 	 U 

LYHJ 

Jueza. 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

alcuta 3 de julio de 2020.  

JEN 

Red 412 20113FIJACION DE CUOTA 
Dte 	GLORIA BERNATE GONZALEZ 
Pio 	JEISSON DAVID DIAZ CASTRO 

Constancia Secretarial A Despacho de la señora Juez Sirvase proveer 

Cácuta. deasans (16) de marzo de dos mil veinte (2020) 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. W..) 

Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Misiva 15 de noviembre de 2019:  Toda vez que la solicitud de desglose ya fue resuelta 

en esta diligencia, se remite a la petente a lo resuelto en el numeral segundo del auto N°. 

392, de data 21 de novie 	e de 2019.1  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

E FIGUEROA 

Jueza. 

 

NOTIFICACIIN EN ESTADOS El auto que antecede se notifica 

a todas las partes en ESTADO No 	que se Ice desde las 

8•00 a m hasta las 6 00 p m de esta fecha 

 

Cdcuta 
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JENIFFER ZULEIMA RAfAIREZ BITAR 

Secretaria 

Folio 18. 
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Rad. 524.2018 Ejecutivo de Alimentos 
Demandante. NIKOL SOFIA GONZALEZ ROPERO representada por ANYURY ROPERO TAMAYO 
Demandado. HECTOR HUGO GONZALEZ RODRIGUEZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Jueza la solicitud de entrega de titulo judicial. 
Cacuta, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

JENIFFER ZULEIMA RAMIRE2 BITAR 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 713 

Cúcuta, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

Mediante correo electrónico recibido el pasado 23 de junio, la abogada demandante solicitó en 

favor de su poderdante, la entrega de "(...) la cuota alimentaria del mes de junio (...)". 

Para resolver la anterior petición, es importante recordar que mediante auto No. 568 del pasado 

23 de abril de 2020 se modificó la liquidación del crédito presentada, señalando que para el 

último día de ese mes (30 abril)  el total de la obligación ascendía UN MILLÓN TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($1.378.499,67), providencia que además autorizó que hasta ese monto, 

debía entregarse títulos de depósito que se encontraran constituidos en la cuenta judicial. 

Solicitado el respectivo informe por la persona encargada del portal web del BANCO 

AGARARIO en este juzgado, esta advirtió que se encuentra autorizado un pago desde el 11 de 

junio de 2020 por valor de $458.911,67 pesos, el cual NO ha sido reclamado. Circunstancia 

que permite negar la solicitud antes enunciada, no sólo porque ya se dispuso sobre la entrega 

del dinero, sino porque, además, el titulo de depósito judicial ya 

se encuentra elaborado y autorizado. 

Ahora, de la relación de títulos, si bien obran depósitos constituidos con posterioridad al 30 de 

marzo de 2020, correspondientes estos a: abril, mayo y junio, estos dineros no permiten 

alcanzar el pago total de la obligación, pues además que se realizaron de forma escalonada, 

sucede que el monto consignado hasta el día 30 de abril no superó el total adeudado a esa 

fecha, causándose a partir del día siguiente (1 mayo), una nueva cuota de alimentos y con ella, 

los respectivos intereses, situación que se repitió para junio, y hasta la calenda en la cual nos 

encontramos (julio). 

Sobre estas nuevas cuotas de alimentos, y si la representante de la menor desea obtener su 

entrega, DEBERÁ realizar la respectiva ACTUALIZACIÓN del crédito, teniendo como punto de 

partida la liquidación que este Juzgado aprobó mediante auto del 23 de abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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Rad. 5242018 Ejecutivo de Alimentos 
Demandante. NIKOL SOFIA GONZALEZ ROPERO representada por ANYURY ROPERO TAMAYO 
Demandado. HECTOR HUGO GONZALEZ RODRIGUEZ 



Rad 228 2E19 NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DIO VICTORIA TANTALEAN GONZALEZ 

CONSTANCIA SECRETARIA!. A, despacho deis seAnna Juez Suvase Proveen 
Cuan eta* 11 31 de mrzo nos m•I vetnte (7020,  

JENIFFER ZULEIMA RALIREZ BITAR 
Seanarta 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

AUTO No. Inri 

Cúcuta, trece (13) de marzo dos mil veinte (2020) 

Rechazada la presente demanda por auto del 29 de mayo de 2019. se solicita por parte del 

abogado JOHN HENRY SOLANO GELVEZ' que el escrito infroductono y sus anexos, sean 

entregados a la aqui demandante VICTORIA TANTALEAN GONZALEZ Petición a la que 

no es procedente acceder, en virtud que el profesional del derecho no ha sido reconocido 

al interior del presente trámite 

Ahora si bien a folio 25 se observa la sustitución del poder que le otorgó la abogada MARIA 

DEL PILAR FIGUEROA, se recuerda que mediante auto del 3 de julio de 2019, se le resolvió 

desfavorablemente -eliilevo invocado, por lo que. desde entonces y para el actual 

momento, quien' continua con la representación Judicial de la señora VICTORIA 

TANTALEAN ONZALF_Z. es la abogada reconocida en el auto del 13 de mayo de 20192  

• 
Así las cosas quien podna reclamar 

profesional MA iA DEL PILAR FIGUEROA.° 

fin, medie la auto 	ación del Dr SO 

NOTIFÍQUESE Y CÚNIP‘LA e 

la 

los documentos 

NOELsiEZ-1--1,--7 

inicialmente radicados 	seria la 

direcSarbente interesada, sin que para este 

e- 	t 	I 

SÁIDÁIBEATtte DE LUQUEt:IGUÉROA 

Jueza. 

rforlFicActou EN ESTADOS El auto que 
duteeeue se nobrica a todas las panes en ESTADO 
No 	que se fija desde las 800 a m hasta las 
6 00 pm de esta fecha 

Cutula 	  

JENWFER ZULEIMA RAMÍREZ BITAR 

SecieIana 

Fofra 27 
7  Auto del 13 de mayo de 2019- tolo 21 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

' '11 
4 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 

Qucuta. trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) 

a Revisado el tramite surtido dentro del presente proceso se advierte que han trascurridos mas de 

TREINTA (30) DÍAS sin que la parte interesada haya realizado gestion alguna Para Cumplir can la 

carga procesal consignada en el auto adiado el 9 de agosto de 2019' y reiterado el 13 de septiembre 

de 2019: 

Las concticlones anotadas hacen imposible la materializacion de las cautelas teniendo en cuenta la 

desidia del extremo activo motivo por el que el Despacho dara apticacon a lo dispuesto en el nUm 

1 del ad 317  del C G P teniendo como desishdas las mismas 

DI Las presentes diligencias se otea que el extremo activo no ha dado cumblmiento a 'o d &puesto 

en el numeral CUARTO del auto No 1260 del 9 de agosto de 2019 esto es REQUERIR a la parte 

actora para oe realice todos les tramites tendientes a vincular al rocesn a EDINSON ARLEY 

DURAN RODRIGUEZ esto es allegando et envio del citatorio pava la 	nc a de notitication 

personal en caso de que el demandado no comparezca a nOtitCartze bersr.,nalmente Cebera 

electuar la notificacion por aviso lo anterior con el lleno de los reousitos ostatrecdos er los art 

291 y 292 def C G P si se llegare .a desconocer el lugar de domicilio le carre.spondera so'cItar el 

emplazamiento y realzar las publicaciones pertinentes conforme al art ice de CGP y tog-a,  la 

concurrencia de curador ad-iitem a la notilicacion personal carga procesal y responsa: ,ldad 

exclusiva de la parte actora 	ebera cumplir en e/ termino de TREINTA (30) DIAS conforme 

señalado en el numeral 1 d art 311 ibidem so pena Ce reetbir 	ecuenci 	. . . de la 

inactividad del proceso 	

l 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. r 

Lo anterior se manda en tant se 	e pi del  isud 

SAI BE TD LUOUEF U Vi 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

3" 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE U:MUTA 

AUTO No. q.)? 

Cucuta. trece  (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Revisado el trámite surtido dentro de la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA se adviene que han trascurridos más do treinta dias sin que la parte interesada 

haya realizado gestión alguna para cumplir con su carga procesal de notificar a la parte pasiva 

segun lo ordenado en el auto que data del 21 de agosto de 2019. tal corno le fue requerido en el 

proveido anunciado 

Las condiciones anotadas hacen imposible continuar con las presentes diligencias pues la desidia 

del extremo actor, frena la actividad de la justicia motivo por el Que el Despacho dará aplicación a 

la norma en cita declarando la terminación del proceso, por desistimiento tácito al tenor de lo 

dispuesto en el an 317 del C G 12  

Sin embargo al preverse que en el asunto, se discute un derecho que de conformidad con los articula 

424 del Código Civil y 133 de la Ley 1098 de 2006 es intransferible e irrenunciable y que además 

al tratarse de alimentos de menores de edad garantiza la subsistencia. de un sujeto de protección 

especial cuyos derechos prevalecen en el ordenamiento jurichco segun lo estipulado en el articulo 

44 de la Consteucion Politica, no se aplicaran las sanciones de los literales 't y -g del articulo 317 

del C G P consistente en 	la obligación de esperar seis rneses, contados desde la ejecutoria de 

la providencia que decreta el desistimiento para impetrar nuevamente la demanda Hl que decretado 

el desistimiento tacita por segunda vez entre las rnsmas panes y bajo iguales p•stensiones se 

extinguirá el derecho pretendido 

En consecuencia, no se efectúa una aplicación irreflexiva de la figura procesal pues la presente 

decisión no pretende afectar los derechos de los menores, sino, por el contrario sem:lanar la mei cm 

de Quienes son sus representantes legales que no asumen con diligencia ia carga propia que 

demanda cualquier proceso verbigracia, la notificación asistencia a audiencias entre otras Tal 

panorama, no solo es impeditivo de que el proceso continúe con el tramde del asunto en litigio y 

finalmente ofrezca una debida Administración de Justicia en términos de eficiencia, eficacia 

rerendad entre otros, sino que tambien se constituye en un óbice para que se materialice el derecho 

alimentario de quien lo requiere 

Se anota entonces que esta decision. procura hacer un llamado de atención a la parte activa del 

asunto, para que su actuar sea diligente pues estas conductas de los sujetos procesales se itera. 

entorpecen el funcionamiento eficaz de la Administración de Justicia y a su vez afectan los derechos 

de los menores involucrados en el litigio pues los trámites se vuelven perennes y sus garantias 

Escaneado con CamScanner 



I'WÇfl N  v-1.1.4.fi~ IJl7 

quedan sin atencion Mi las cosas se advierte a la demandante que la demanda podrá interponerse 

nuevamente sin restricción alguna 

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE 

PRIMERO. DECLARAR que ha operado el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda de 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

SEGUNDO. DISPONER, la terminacion del proceso. previas anotaciones n el Sistema Justicia Siglo 

XXI 5 en las Libros Radicadores 

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las anotaciones del caso en el sistema 

Siglo Xl>( y en los 1:bros radicadores 

CUARTO. ADVERTIR que a demanda de AUMENTO DE CUOTA,ALIMENTA IA podrá impetrarse 11  

nuevamente sin I 	= mita 	lguna tal copioe de cd. 	en 	consideraciones de este 

pie-vedo 	 \ 

INOTIFiGUESE Y CUMPLASk 

SAIDA-É3EATRIZ DÉ LOQUE ÉTGÚEROA 

Jueza. 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que 

antecede se notifica a todas las partes en 

ESTADO No 	que se rija desde las 800 a m 

hasta las 6 00 p m de esta fecha 

acula 	  

Jeniffer Zuleima Rarnirez Bitar 

Secretaria 

1.e.tv".°<. 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto que antecede se 

notifica a todas las panes en ESTADO No. 	que se fija 

desole las 8:00 a.m. hasta las 8:00 p.m. de esta lecha. 

Cicuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR. 

Secretaria 

Rad. 523.2019 Nuldae de Regislie 
Demandante Juan Pablo Galvis 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sirvase proveer. 

Cúcuta. trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

JENIFFER ZULEIMA RAMÍREZ BITAR 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

5 , 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. pi  

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Misivas 28 de enero de 2020.  Se accede a la solicitud de desglose de los documentos 

obrantes a folios 6 a 14 del encuadernamiento, previa verificación de los respectivos 

pagos de aranceles judicia 	copias de los documentos que se desglosan y del correspondiente desglose— 

NOTIFíQUESE Y CUMPLAS 

SAI A BEA RIZ DE LUQU lu 	DA 

Jueza. 

NOGP 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 am, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio de 2020 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las parles en ESTADO No. 068 que se fija 

desde las 7:00 a.m, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio  de 2020.  

yfj4 
JEN 	 FREZ BITAR 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

a.m, hasta las 6:00 p.m. de esta fecha 

Cúcuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 

Rad. 541.2019Tutela 
Acto. ODETH MUÑOZ CARVAJALINO como agente oficiosa de ANA DOLORES CARVAJALINO 
Acdo. NUEVA E.P.Si 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la Juez.. Sírvase proveer. 

Cúcuta. 13 de marzo de 2020. 

La secretaria. 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. Sko 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por ODETH MUÑOZ CARVAJALINO, actuando como agente oficiosa de la Sra. ANA 

DOLORES CARVAJALINO DE MUÑOZ contra NUEVA E.P.S y MEDICUP I.P.S., remitido 

por la Corte Constitucional, por haber sido excluida de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y C 	ASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 

providencia de fecha 9 de diciem 	2019. 

SEGUNDO. Ejecutoriado el prov 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA 	R D"UQJWlG 
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Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDÉZ ASE Y CÚMPLASE lo resuelto po 

providencia de fecha de di ie bre de 2019. 

SEGUNDO. Ejecutoriad 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLA 

SAI A EATRIZ DE UQ FIGU 

stitucional, en 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

a.m. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretada 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 068 que se fija 

desde las 7:00 a.m, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio  de 2020  

Red. 560.2019Tutela 
Acto BÁRBARA RODRIGUEZ SAAVEDRA. 
Aedo. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la Jueza Sirvase proveer 

Malta, 13 de marzo de 2020. 

La secretaria, 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

—AUTO No.Sos 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por BARBARA RODRIGUEZ SAAVEDRA contra FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL —Cúcuta, Norte 

de Santander- y MINISTERIO DE EDUCACIÓN, remitido por la Corte Constitucional, por haber 

sido excluida de revisión. 

Jueza. 



1 



providencia de fecha 9 de 

SEGUNDO. Ejecutoriado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

Rad. 566.2019Tutela 
Acto. ENE/EPSON GONZALO CASTILLO VILLAMEZAR. 
Acdo. OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIRER. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la Jueza Sirvase proveer. 

Cúcuta. 13 de marzo de 2020. 

La secretaria. 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. &PI 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por ENDERSON GONZALO CASTILLO VILLAMIZAR contra OFICIAL SECCIÓN 

ATENCIÓN AL USUARIO DIPER — FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA, EJÉRCITO 

NACIONAL, remitido por la Corte Constitucional, por haber sido excluida de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDÉZCASE 	ÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 

1 

 NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 a.m, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha 

Cúcuta 3 de julio de 2020.  

JEN ;; 	 iREZ BITAR 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

a.m, hasta las 6:00 p.m. de esta fecha 

Cúcuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 



• 



NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

am. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 am, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cacuta 3 de julio  de 2020.  

JEN 

Red. 575.2019Tutela 
Acta. OTILIO PABON GALVIS. 
Acdo. Dr. RAMON ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE y OTRO. 

CONSTANCIA SECRETARIA]., Al despacho de la Juera. Sírvase proveer.  

Cricirta. 13 de marzo de 2020. 

La secretaria. 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BEFAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.4CM 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por OTILIO PABON GALVIS contra Dr. RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE y Dr. 

ENRIQUE ARDILA FRANCO, remitido por la Corte Constitucional, por haber sido excluida 

de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE. 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 

providencia de fecha 9 de di • mbre de 2019. 

SEGUNDO. Ejecutoriado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

a-grr 
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Jueza. 





SEGUNDO. Ejecutoria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

SAIDA ATRIZ 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

a.m. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha. 

Cfic.uta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 088 que se fija 

desde las 7:00 an, hasta las 3:00 pm. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio  de 2020.  

JEN 

Rad. 597.2019Tulela 
Acte. JOSE LUIS CONTRERAS. 
Acdo. COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA. 

CONSTANCIA SECRETAR IAL Al despacho de la Jueza. SiNese proveer 

Cúcuta. 13 de marzo de 2020. 

La secrelaria, 

JENIFFER ZULEIMA FtAMIREZ BITAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. SC53 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por JOSE LUIS CONTRERAS CONTRERAS contra COOPERATIVA INVERSIONES Y 

PLANES DE LA PAZ LTDA "COOINPAZ", remitido por la Corte Constitucional, por haber 

sido excluida de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDÉZCA 	ÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 

providencia de fecha 9 	re de 2019. 

Jueza. 
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providencia de fecha 9 de 

SEGUNDO. Ejecutoriado el 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

am, hasta las 6:00 p.m. de esta fecha 

Cúcuta 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7:00 an, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio de 2020.  

eld" 
JEN 	 IREZ BITAR 

Rad. 613.20191utela 
Acte. MARIA DEL CARMEN VARELA SUAREZ 
Aedo. IJARP/. 

CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la Jueza Sirvase proveer 

Cúcuta. 13 de marzo de 2020. 

La secretaria. 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

ALTI:La-No.937 

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por MARIA DEL CARMEN. VARELA SUAREZ contra UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS —UARIV-, remitido por la Corte 

Constitucional, por haber sido excluida de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDEZCAS-&Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 
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SEGUNDO. Ejecutoriado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No. 	que se fija desde las 8:00 

am. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha 

Cúcuta 	  

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO No. 066 que se fija 

desde las 7.00 a.m, hasta las 3:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta 3 de julio  de 2020.  

JEN 

Rad. 622.2019Tutela 
Acta. YORDIN ARLEY TOLOSA CARVAJALINO. 
Aedo. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CUCUTA. 

CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la Juan Sírvase proveer.  

Cúpula. 13 de marzo de 2020. 

La secretaria, 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 

AUTO No. cor:  

Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el expediente de acción de tutela adelantado 

por YORDIN ARLEY TOLOSA CARVAJALINO, contra COMPLEJO CARECELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER - COCUC-

REGIONALA ORIENTE (ÁREA DE ATENCIÓN Y TRATAMIENTO - GRUPO DE SALUD 

PÚBLICA-, remitido por la Corte Constitucional, por haber sido excluida de revisión. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE.  

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, en 

providencia de fecha 9 de diciembre de 2019. 

Jueza. 
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REPUBIICS E COLCMEUA 

RAMA JURISOCCIONA DEL r DER is.auco 
JUZGADO SEGUNDO DE FM) t.,* CE RAI '_)71.1  DE CUCUTA 

Alitn No 41f, 

Oecuta trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Misivas 3 y 5 de MarZ de 2020. Se accede a la soiicitud de desglose de los documentos 

obranies a folios 9 a 	del encuadernamiento. previa verificación de los respectivos 

cacos ce tranceies ludi 

Nf 
NOTIFIQUFSE Y CUMPLA9E. 

/ 

SAIDA Ri DLL QUE FIGUEROA 

Jueza. 

Escaneado con CamScanner 
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tS DA Ei A Z 0t LUOUE FIGUE 

Jueza 

1- 1 ida 20P9 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 

AUTO No 55:_ 

Cucuta trece 13 de M370 de dos mil veinte 126201 

Observa el Despache cae es necesario ds pone de unas probanzas con miras a zanjar 

1190  Po' lo que  esta Celula JuCial dispone DECRETAR como prueba las 

documentales arrirnadaS a esta causa MititaritCS CM folia 6a 17 de las que se calificara 

Su a Cr vobatera hasta e' momento de 'a emisión de la sentencia 

Escaneado con CamScanner 
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JUZGAr•O SF cuna() Dt rn&uA Df ORAUDAD or cucurri 
AUTO No sno 

Cuarta trece (13) de Ma'70 de des mil veinte (2020) 

Comoquiera que dentro de! término concedido en auto del 27 de febrero de los comentes 

la parte demandante no subsanó la demanda de conformidad con lo preceptuado por el 

art 90 del C G P se procederá a rechazar la misma 

Por lo expuesto anteriormente EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CLICUTA, 

RESUELVE. 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda pot las razones expuestas en la parte motiva 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de las presentes diligencias y de los anexos a ellas 

aczmrpañaiDs sin necesidad de desglose 

TERCERO. Efectuar por secretaria la correspondiente anulación en los libros radicadores, 

en e' Sistema Justicia Siglo XXI y archivar el expediente 

CUARTO REMITIR ala Oficina de Apoyo Judicial el respattiyo formato de compensación 

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE, 

1 
I 

SAIDA BEATRIZ DE WOUE FIGUEROA 

Jueza. 
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REPUBLICA OE COLOMBIA 

iltffá 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCU t A 
. _ . 

AUTO No 

Cucuta. trece (13)de marzo de dos mil veinte (2020) 

a Superado varios de los yerros enrostrados que impedían admitir el proceso liquidatono de la 

especie. en esta ocasión se abrirá a trámite, amén que se haran los correspondientes 

ordenamientos, entre ellos, el de reconocer a CORINA YEZMIN DURAN BOTERO y LUNA 

VALERIA BETANCURT DURAN. en Sus calidades de consorte y descendiente. respectivamente. 

según se desprende de los registros civiles aproximados .a folios 11 y 12 del dossier. 

..) A pesar que en el escrito intrixluclorio se dio cuenta de: DANIEL ORLANDO y NICOL 

BETANCURT HERNANDEZ LINA MARCELA BETANCURT COLLAZOS y SERGIO BETANCURT 

ALBA el Despacho no hara el reconocimiento de los mimos, como tampoco la citación predicada 

por el articulo 492 del C G P., por no aparecer la prueba de calidad de asignatanos del interfecto de 

la causa, falencia que no fue zanjada por la parte inicial a pesar de haber sido puesto de manifiesto 

en el auto preliminar de meditaran, y que no se entiende suplido, ni mucho menos excusado o 

relevado con la indicación de las ;recientes, consistente en que desconocen la notada o registractuda 

en que se encuentran asentados los registros civiles de los memorados. 

La última de la tesis, se erige en que las gestantes de cara a la requisitoria prevista en el numeral 8 

del articulo 489 del C.G.P.. han debido acompasar su actuar a las previsiones del 85 ibidem esto 

es. acudiendo a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y recabar la información de 

la notaria o registraduria en que están los registros requeridos en la causa, información de la que 

vale decir no tiene plena reserva pues el articulo 10 -Ley e58i ce 2012- de la misma ley evocada por la 

parte demandante dice que no es necesaria autorización de los titulares para que los custodios de 

los registros civiles revelen la información en ellos contenida. 

Hl. Misiva del 3 de marzo hogaño se despacha negativamente por carecer de clandad por un lado y 

por el otro, por no acompasarse a las normas que Tibian el tipo de lides corno el que aquí se tramita. 

En mento de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Circula, 

RESUELVE. 

PRIMERO. DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la causante 

BERNARDO BETANCURT OROZCO, quien en vida se identificó con la CC.No 13.501851. 

SEGUNDO. RECONOCER a LUNA VALERIA BETANCURT DURAN, en calidad de hija del de 

cuide. quien se tiene acepto la herencia con beneficio de inventario, ante la no indicaran en el escrito 

de demanda, de su preferencia. 

Escaneado con CamScanner 



TERCERO. RECONOCER a CORINA YEZMIN DURAN BOTERO. identificada con C.C. No. 

1.090 395.356. en calidad de consorte sobreviviente, quien se pred.ca optó por gananciales ante 

el silencio guardado en el escrito genitor y de cara a lo previsto en el articulo 495 del C.G.P. 

CUARTO. 	DISPONER que en esta causa se liquidara conjuntamente la sociedad conyugal 

habida ente el causante y CORINA YEZMIN DURAN BOTERO. 

QUINTO. DISPONER la inclusión del presente proceso en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, contenido en la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

(Paragraf os 1 y 2 del articulo 490 C.G.P.). 

SEXTO. 	ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este trámite de sucesión de BERNARDO BETANCURT OROZCO. quien se identifico 

en vida con la C.C. N' 13 501.851. y el de los acreedores de la sociedad conyugal que existe) entre 

el fmado BERNARDO BETANCURT OROZCO y CORINA YEZMIN DURAN BOTERO, el que se 

hara de conformidad con lo establecido en el articulo 108 del C.G.P. Este edicto se publicara en un 

medio de circulacion nacional a local -EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o LA OPINIÓN- el día 

domingo o en Radio Caracol Nacional, cualquier dia entre las 6 00 a m. y las 11.00 p.m. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se advierte a los interesados, que una vez se realice la publicación. 

deberá arrimarse fotocopia de la página respectiva o constancias correspondientes, dando 

cumplimiento a lo ordenado en los incisos 4 y 5* y parágrafo? del articulo 108 ibídem. necesanos 

para que a su vez. esta Dependencia Judicial acate lo concerniente al registro de la inlormacion en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a voces del inc. 6 de la misma norma y del Acuerdo 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. Igualmente, deberá aportarse certificación que de cuenta 

de la permanencia del contenido del emplazamiento en la página web de los respectivos medios de 

comunicación 

SÉPTIMO. ABSTENERSE de hacer el llamamiento previsto en el articulo 492 del C.G.P.. de los 

memorados y por las razones expuestas en la parte motiva 

OCTAVO. REMITIR comunicación a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

dando cuenta de esta causa. a la que se acompañara fotocopia de la demanda, la subsan.acion y 

SUS anexos -nr.intnre 	enrs y aiwans ct.:caussreer do t., SCC'ed.13COnkupt.. Al momento de remitir aquélla 

se indicara a dicha entidad. que su Intervención. debera hacerse bajo los lineamientos previstos en 

el articulo 848 del Dto. 824 de 1989 del Estatuto Tnbutano, esto es. 

a , 	Los funcionarios tendrán que acreditar su personarte mediante la exhibición del auto 

Comisara profendo por el supenor respectivo 

b 	Arrimar al proceso la liquidacion de los impuestos, anticipas, retenciones, sanciones e 

intereses a cargo del deudor ó deudores, dentro de los VEINTE (20) DÍAS  siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación o aviso. 

Escaneado con CamScanner 



PARÁGRAFO PRIMERO Se adnerte cuela comunicacion remitida a la DIAN, <Jebe ir acompaeala 

de la relación de b ensts relictos y de las deudas de la herencia y de los bienes; deudas y 

compensaciones Que correspondan ala sociedad conyugal allegada con La demanda 

NOVENO. ENVIAR comunicación al Depaeamento Administrativo de Hacienda Municipal 

Subsecretana de Despacho Área Cabro Coactivo de San José de Cucuta dando Cuenta do esta 

causa a la que se acompañara fotocopia de la demanda. la  suhsanacion y sus anexns 

s., !ola:" 	 Al momento de remitir aquella se indicara a dicha 

entidad. que su intervención debera hacerse bajo los lineamientos previstos en el al 601 del 

Decreto 040 del?? de diciembre de 2010, este es 

a) Presentar oPub:clon del auto comisorio proferido por el supenor respectivo 

bl Allegar la liquidación de los impuestos municipales, sanciones e intereses a cargo del deudor 

dentro de los VEINTE (2O) DÍAS siguientes al recibe de la comunicación 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se adviene que la corminicacion remitida al Departamento Administrativo 

de Hacienda Municipal Subsecretaria de Despacho Área Cobro Coactivo de San Jose de Cucuta 

debe ir acompaeada de la relación de bienes rebeles y de las deudas de la herencia y de las bienes 

deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad Conyugal allegada con la demanda 

DECIMO ADVERTIR a las entidades recaudadoras que su no intervenoon en los terminas de ley 

faculta a esta Dependencia Judicial seguir avante con esta causa 

Las comunicaciones para la DIAN y el Departamento AdrrunistratNo de Hacienda Muniocal 

Subsecretaria de Despacho Afea Cobro Coactivo de San Jose de Cucula serán elaboradas per 

secretaria y se dejarán a disposición de los interesados para su diligenciarniento 

DECIMO PRIMERO REQUERIR a la parte actora para que realice todos los tramites 

previstos en los numerales SEXTO. NOVENO y DÉCIMO, carga procesal y responsabilidad 

de su exclusividad, que deberá cumplir y acreditar en el termino de TREINTA (30) DAS, 

contados a partir de la notificación de este procedo, conforme lo señalado en el numeral 1 

del art 317 ibidem. so  pena, de recibir las conseCueneiaS jundicaS de 13 inactividad dol 

proceso 

DECiM0 SEGUNDO. De la misiva del 3 de marzo del año en curso queda resucita con lo indicado 

en la meniya de esta prsiv•-jencia 

DÉCIMO TERCERO ARCHIVAR\or secre iri 

Correspondan en el STEMA  JUSTICIA SI 
i 	I 

NOTIFIQUESE Y CUMP 

	

/ 	, 
AIDA e AI
íd'J

RIZWEI__UOUE FIGUEROA 

	

Jueza. 	\-1  

pia d latI-L.,t9tar:liecer las anotaciones que 

47
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